
 Página 1 

 

SII –Importes cobrados en metálico 
superiores a 6.000 euros 

Detalle de datos a SUMINISTRAR para cobros en metálico o MODIFICAR los 
transmitidos 

Datos/ 
Agrupación Descripción Valores permitidos ¿Es OBLIGATORIO? 

Datos periodo 

Ejercicio 
El Ejercicio deberá estar 
comprendido entre el año actual y 
cuatro años anteriores 

Obligatorio 

Período 

Si el Ejercicio es el 
correspondiente al año actual, el 
periodo no podrá ser superior al 
periodo actual 

Obligatorio 

Datos de la 
contraparte 

PROVEEDOR IDENTIFICADO CON NIF ESPAÑA 
Nombre  Obligatorio 

NIF del representante  Opcional 

NIF NIF asociado a la contraparte de 
la operación Obligatorio 

PROVEEDOR IDENTIFICADO CON CÓDIGO EXTRANJERO 

País del proveedor  

Obligatorio. Cuando en el 
campo Clave para establecer el tipo 
de identificación en el país de 
residencia se informe con la clave 
"NIF-IVA" no será exigible el código 
país. 

Clave para establecer 
el tipo de 
identificación en el 
país de residencia 

• NIF-IVA 
• Pasaporte 
• Documento oficial de 

identificación expedido 
por el pais o territorio 
de residencia 

• Certificado de 
residencia 

• Otro documento 
probatorio 

Obligatorio. 

Número de 
identificación en el 
país de residencia  

Obligatorio cuando el País del 
cliente no sea España 

Importe total  
El importe debe ser superior a 
6000 euros Obligatorio 

                                                                                                                              
             


